
1. DATOS BASICOS (letra arial negrita, tamaño 12) 

 

LA SIGLA  
{letra arial negrita, tamaño 20, centrado} 

 
 

La denominación por extenso  
(aclaración de la sigla) 

{letra arial, tamaño 16, centrado} 
 
 

La Unidad Académica de pertenencia (u otra 
pertenencia) sin abreviaciones 

{letra arial, tamaño 16, centrado} 
 
 
 
 
 

La eventual relación o vinculación con organismos externos, 
reconocida por convenios. 

{letra arial, tamaño 14, centrado} 
 
 
 
 

Nombres completos (incluyendo título académico) del Director 
y Vicedirector o Codirector según el caso, en letras 

{letra arial, tamaño 14, centrado} 
 

Dirección postal 
teléfonos de la Dirección 

dirección del e-mail 
dirección de la página WEB 

Horario de atención en la sede del NACT 
{letra arial, tamaño 10, centrado.} 

LA CONSIGNACIÓN DE TODOS LOS DATOS PRECEDENTES ES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO  



2. Integrantes 

 
En una primera columna se consignará el apellido y nombre de todos los integrantes (incluyendo 
Director y Vice), ordenados en orden alfabético por apellido en letras mayúsculas, con una coma 
después del apellido. En una segunda columna el título académico máximo de cada uno (se 
admiten abreviaciones Dr., Ing., Lic., Prof., MSc., MºV., etc.). En la tercera, la vinculación con la 
Universidad (Prof. Tit. DE., JTP. DS., No Docente, ATP (Agrupamiento Técnico Profesional), 
Becario, etc.). Si esta vinculación es con una Unidad Académica diferente de la del agrupamiento, 
debe consignarse en llamado a pie de tabla (#). En caso de no existir una dependencia, debe 
consignarse LTA (lugar de trabajo autorizado). 
No podrán ser incluidos como integrantes quienes no tengan lugar de trabajo en locales del 
agrupamiento formalmente autorizado por la Dirección del mismo y por la autoridad de la 
Unidad Académica. Se ruega atender con particular atención este último punto, puesto que 
se relacione con la eventual responsabilidad en caso de accidentes o enfermedades de origen 
laboral. En la cuarta se indicará la función (ejemplo: Investigador (I), becario (B), Auxiliar 
técnico (AT), auxiliar administrativo (AA) ). En la quinta columna, se indicará la localidad en la cual está 
radicado el integrante. En la sexta columna se indicará en forma abreviada la eventual vinculación 
con organismos externos (por ejemplo: Carrera del Investigador CONICET (CI CONICET), 
Carrera del Investigador CIC (CI CICPBA), Beca CONICET (Bec. CONICET), Profesional de 
Apoyo CIC (PA CICPBA), Personal Técnico CONICET (PT CONICET), y la categoría 
correspondiente en cada caso (Ej.: Pcipal, Adjunto, etc.) aclarando mediante llamadas a pie de 
tabla de ser necesario (*). En la séptima columna, el número de horas semanales equivalentes 
dedicadas a ACT en el agrupamiento. En la octava columna, la situación en el Sistema de 
Incentivos: letra N si no percibe, si percibe, mediante un número romano que indica la categoría 
académica (I a V) seguida por un número arábigo que indica la categoría de dedicación (1, 2, 3). 
En la novena columna, se consignará la especialidad del integrante de acuerdo al listado de 
especialidades que figura en las aclaraciones al pie de la tabla. Finalmente, en la décima columna, 
se consignará para los integrantes que dirigen proyectos el Organismo de reconocimiento del 
proyecto. La Secretaría, previa información al responsable del agrupamiento,  aportará las 
modificaciones que surjan de su propio análisis. 

 
 

Apellido y 
Nombres 

Grado 
Acad. 

Cargo y 
Ded. Univ. Función 

Radicado 
en *  

Cargo Externo 
y Categoría 

Nº hs  
 ACT 

Cat. 
SPU 

Especialidad 
**  

Dirige 
Proy.  ***  

DOW, Juan  PhD Tit. DE  Olavarría CI CONICET 30 I-1  SPU 
 Dr. Asoc. 

DSE 
I La Plata CI CICPBA 10 II-3 Física ANPCYT 

 Lic. JTP DS   PA CICPBA     
 Ing. No 

Docen. 
  PA 

CONICET 
 -   

 MSc Becario 
#1 

  -  V-3   

 MVet LTA   PA 
CONICET 

    

 MSc Ay. Dip 
DS 

B  Bec. 
CONICET 

    

 Prof. Adj. DS        
 Téc. ATP   PT CICPBA     

 



Aclaraciones: 
#1-FCEx 
*  Indicar localidad. 
** Indicar Especialidad de acuerdo al siguiente listado: 
 

Cs. Exactas 
y Naturales Tecnologías Cs. Médicas Cs. Agrícolo-

Ganaderas Cs. Sociales Humanidades  

Biólogos Arquitectos Bioquímicos Ing. Agrónomos Abogados Filósofos 

Físicos Ingenieros Farmacéuticos Veterinarios Antropólogos Historiadores 

Geólogos Otros Médicos Otros Economistas Lingüistas 

Matemáticos   Otros   Cs. de la Educación Literatos 

Químicos       Psicólogos Otros 

Otros       Sociólogos   

        Otros   

 
*** Indicar Organismo de reconocimiento del proyecto (Incentivos: SPU). 
 

3. Formación de recursos humanos 

 
3.1 Integrantes de la Planta Estable que hayan completado estudios de grado o posgrado durante el 
año que se informa, o que los tengan en curso. 
 

Título Académico Máximo Estudios en curso 
 

Apellido y nombres 
Título 

Institución 
otorgante 

Fecha 
Tipo de 

estudios y 
disciplina 

Institución 
Año de 
inicio 

       
       

 
3.2- Integrantes que están capacitándose o desempeñándose temporariamente en otros Centros 
{Consignar en orden alfabético} 

Apellido y Nombres Lugar de Trabajo Institución que  otorga 
el apoyo 

Periodo 

AGOS, Carina INTI- … CONICET 01/04/01 – 31/08/01 
JUN, Javier Inst.  … Fundación …  
 

4. Descripción: 

El texto será desarrollado como lo considere conveniente la Dirección sin superar la 
extensión de cinco páginas de acuerdo con lo expuesto en el Instructivo. 

Deberá consignarse: 

- si en el período se han modificado el Documento Fundacional y/o el Reglamento 
Interno. 

- cantidad de metros cubiertos destinados al NACT, y si la superficie total disponible es 
de uso exclusivo o compartido. 



- detalle del equipamiento incorporado en el período. 

5. Asesores externos 

 
Apellido y Nombres Institución Posición en la Insti tución 

Dito, Juan  Xxxx, xxxx X  
 

6. Vínculos con otros Centros, Redes 

 

Nómina de Centros Tipo de vinculación 

Instituto …   

7. Producción científica y artística 

 

Se confeccionará de acuerdo con la nueva clasificación elaborada por esta Secretaría 
titulada,  PRODUCCIÓN CIENTÍFICA Y ARTÍSTICA. Separar claramente la producción en 
trabajos editados y trabajos en prensa.  La clasificación de los trabajos será la  siguiente: 

 
TIPO DE PUBLICACION 

 
A y B. Los trabajos deben citarse de la siguiente manera: Autores – Título del Trabajo – 
Revista/Journal/Libro/Capítulo de Libro – Página – Año – número de ISSN. 
 
Para las publicaciones del tipo A, indicar en cada caso si se trata de libro 
completo o capítulo de libro. 
 
A1 Libros/Capítulos de libros dedicados a expresar resultados propios y originales de la 

investigación científica o de la creación artística.  
A2 Libros/Capítulos de libros  dedicados a describir, compendiar, ordenar o clasificar los 

conocimientos en determinada temática  (por lo general con carácter de compendios, reseñas 
o  monografías sobre un tema).  

A3   Textos para la enseñanza universitaria.  
A4 Libros/Capítulos de libros dedicados a presentar temas para un público amplio, no 

especializado.  
 
Las publicaciones del Tipo B, en el procesamiento que se lleva a cabo en la Secretaría en 
virtud de lo estipulado por el MINCyT para los Relevamientos Estadísticos Anuales, se 
subdividen en cada categoría de acuerdo a su  indexación, por orden de importancia, según 
el  siguiente detalle: 
 

o ISI 
o LATINDEX 
o Otras 
 

En caso  de poseer esta información respecto a cada publicación se sugiere indicarla. 
  



B1  Artículos en revistas o series en los cuales la admisión es por arbitraje por pares. Separar en: 
• B1 Internacionales. 
• B1 Nacionales. 
• B1 Regionales. 

B2  Artículos en otras revistas o series. Separar en: 
• B2 Internacionales. 
• B2 Nacionales. 
• B2 Regionales. 

 
B3  Trabajos en Actas de Congresos (texto extenso). Agregar Nombre del Congreso, 
Organizador, Lugar y Fecha de realización.  Separar en: 

• B3 Internacionales. 
• B3 Nacionales. 
• B3 Regionales. 

 
B4   Resúmenes en Actas de Congresos. Agregar Nombre del Congreso, Organizador, Lugar y 
Fecha de realización.  Separar en: 

• B4 Internacionales. 
• B4 Nacionales. 
• B4 Regionales. 

 
B5 Otras formas de publicación no calificables entre las precedentes (por ejemplo informes 

técnicos, textos de conferencias, etc.); con oportunas aclaraciones podrán incluirse textos 
accesibles solo por parte de evaluadores bajo compromiso de confidencialidad. 

En las publicaciones del tipo C no incluir las que ya han sido declaradas en B3 y B4. 
Los trabajos presentados a congresos se citarán de la siguiente manera: Autores – Título del 
Trabajo – Nombre del Congreso – Entidad Organizadora – Lugar y fecha de realización. 
 
C1  Presentaciones a reuniones internacionales.  
C2 Presentaciones a reuniones nacionales.  
C3 Presentaciones a reuniones regionales / locales.  
 
D. Producciones artísticas no incluidas en los puntos precedentes.  
Deben citarse de la siguiente manera: Autores/participantes – Tipo y Título de la obra – Tipo de 
evento – Lugar y fecha de realización y/o exposición. 
 
D1 Composiciones y arreglos musicales o coreográficos.  
D2 Obras de arte visuales (pintura, dibujo, escultura, fotografía, grabado, carteles artísticos 

decoración, incluye restauración). 
D3 Representaciones o participación en representaciones de obras teatrales, musicales, 

coreográficas, literarias. 
D4 Producciones o participación en producciones en emisoras radiales o de TV. 
D5 Realizaciones o participación en realizaciones cinematográficas. 
 
E. Conferencias. 
 
Una descripción más detallada de cada uno de estos ítems y de los datos que deben consignarse en 
cada caso se encuentra en el documento titulado Clasificación Producción de Núcleos, disponible 
en la página web de la SECAT, www.unicen.edu.ar/secyt 
 



 

8. Proyectos 

 

De Investigación, transferencia, reuniones científicas, otros. 

Para cada caso se deberá consignar el Título del proyecto, el Director, el Organismo 
(ANPCYT, CONICET, SPU [incluir proyectos de incentivo], CICPBA, UNCPBA, Programa Institucional, 
Otros), el Estado: Solicitado/Otorgado, Financiamiento: Sí-No, el Monto total y el período: (aa-aa) 

 

9.  Actividades de Dirección, Asesoramiento, Evalua ción en 
Organismos Externos 

 

Detallar el tipo de actividad, el responsable, el organismo externo (ANPCYT, CONICET, SPU, CICPBA, 
Otros). 

 

Presentar en hoja separadas 

10. Recursos externos 

Consistirá en la tabla de resumen de los recursos externos ingresados durante el año 
calendario precedente, deberá contener los datos necesarios para el cálculo del indicador R (véase 
Instructivo correspondiente). El material de documentación será agregado como anexo y no será 
incluido en la edición de la Memoria. La Secretaría aportará, previa información al responsable del 
agrupamiento, las modificaciones que resulten de la no admisibilidad de algunos de los recursos 
informados. 

 

11. Previsión de actividades para el año en curso 

Su desarrollo es libre, pero la extensión no deberá superar las 3 páginas y deberá contener 
en forma destacada el cuadro de distribución que se menciona en el Instructivo para los recursos 
que ingresen por la Línea A. 


